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Buen día. 
JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA
 
A través del presente correo electrónico la Unidad para las Víctimas remite escrito de Contestación de Tutela en el proceso del asunto, por favor, acusar recibido.  
 
Teniendo en cuenta que, por las medidas de contingencia por la eventual expansión del COVID-19, y en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11519 del Consejo Superior de la Judicatura, es necesario el uso de las tecnologías
de la información, a través de cuenta autorizada de la Unidad para las Víctimas se remite el informe en el curso de la presente acción constitucional. 
 
El sustento procedimental se encuentra contenido en los artículos 103 y 109 de la Ley 1564 de 2012. Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, artículos 10, 21,22 y 23 y la Ley 4 de 1913, artículo 59,
donde se dispone que: “todos los plazos de días, meses o años, de que se haga mención legal, se entenderá que terminan a la medianoche del último día del plazo”. 
 
Los procesos relacionados con acciones de tutela pueden ser radicados a través de nuestro buzón judicial, al cual puede acceder desde nuestra página web, en el siguiente hipervínculo
h�ps://www.unidadvic�mas.gov.co/es/buzon-judicial/43703 
 
De ser indispensable realizar las notificaciones por correo electrónico, se enviarán a no�ficaciones.juridicauariv@unidadvic�mas.gov.co     
 
Es importante señalar que la Entidad cuenta con un equipo que realiza atención, trámite y seguimiento a los casos especiales que los Despachos Judiciales consideren; para tal efecto, contamos con la línea nacional (+571)
4233075 - 322 8152333. El objetivo es canalizar estos requerimientos y dar trámite prioritario. 
 
Cordialmente, 
 
Juliana Pérez Marín 
Grupo Tutelas 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas 
Teléfono Fijo Bogotá 4233075 - Cel.: 3228152333  

impugnaciones@unidadvictimas.gov.co 
Grupo de Respuesta Judicial
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
www.unidadvictimas.gov.co 
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CONTESTACIÓN TUTELA 
ACCIONANTE: ESTER DOLORES MERIÑO DONADO 

                  COD LEX:5824588 
M.N:LEY 1448 DE 2011 

Bogotá D.C. 27de mayo de 2021 
 
Señores  
JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO  
SANTA MARTA – MAGDALENA   
E. S. D. 
  
 

Referencia: Tutela No. 47001333300320210005200 
Accionante: ESTER DOLORES MERIÑO DONADO 

Accionada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

Asunto: CONTESTACIÓN TUTELA 
 
VLADIMIR MARTIN RAMOS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.849.645 de Bogotá, abogado 
titulado y portador de la T.P. No. 165.566 del C.S. de la J., residente en Bogotá, en calidad de Representante Judicial de la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, según Resolución de nombramiento No. 
01131 del 25 de octubre de 2016, como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica Código 1045, grado 16, debidamente posesionado, y 
teniendo cuenta que la Resolución No.00126 de 2018, delegó en esta oficina asesora la respuesta a los requerimientos 
judiciales en el marco de acciones de tutela contra la Entidad, de manera respetuosa procedo a CONTESTAR LA ACCIÓN DE 
TUTELA en el proceso de la referencia, conforme los siguientes: 
 

HECHOS 
 

• La señoraESTER DOLORES MERIÑO DONADOinterpuso acción de tutela contra la Entidad que represento alegando 
la presunta vulneración de sus derechos fundamentales. 
 

• Para el caso de la señoraESTER DOLORES MERIÑO DONADO, una vez verificado el Registro Único de Víctimas – RUV 
–, se encuentra acreditado su estado de inclusión por el hecho victimizante de Desplazamiento Forzado, según el 
radicado BI000130757, en marco de la Ley 1448 de 2011. 
 

• Es de gran importancia manifestar a su Honorable Despacho, que en nuestro sistema de gestión documental no se 
evidencia solicitud presentada por la parte accionante, con el fin de obtener la información relacionada con atención 
humanitaria y subsidio de vivienda. 
 

• Por lo anterior, la Unidad para las Víctimas se permite informar a su Judicatura, que la presunta vulneración del 
derecho fundamental reclamado por la parte accionante no obedece a una actitud evasiva de esta Entidad, sino a una 
eventual actuación ajena. 

 
• Pese a lo anterior dentro del trámite de la presente acción constitucional la Dirección de Gestión social y Humanitaria, 

expidió la Resolución No. 0600120202950539 de 2020, que resolvió de fondo la solicitud de atención humanitaria de 
la parte accionante. 

 
 

ACLARATORIO: 
Es menester manifestar a su despacho que la competencia en esta acción está a cargo de la DR. HÉCTOR GABRIEL CAMELO 
RAMÍREZ en calidad de DIRECTOR TÉCNICO DE GESTIÓN SOCIAL Y HUMANITARIA, según Resolución 02652 de 11 de 
septiembre de 2019. Teniendo en cuenta lo expuesto, solicitamos comedidamente se sirva DESVINCULAR del trámite al Dr. 
RAMÓN ALBERTO RODRÍGUEZ ANDRADE, por no tener competencia alguna sobre lo pretendido en la acción constitucional 
 

PROBLEMA JURÍDICO  
 
A través del presente memorial demostraré que la Entidad a la que represento no ha incurrido en vulneración de los derechos 
fundamentales reclamados por la parte accionante, toda vez que su solicitud de atención humanitaria fue resuelta de fondo 
mediante Resolución No. 0600120202950539 de 2020, la cual es de conocimiento del accionante sin que por el mismo se haya 
interpuesto recurso legal alguno en consecuencia dicha actuación administrativa se encuentra en firme, de igual manera se 
reitera a este despacho que la accionante tampoco ha iniciado actuación administrativa con el fin de recibir información de 
atención humanitaria y subsidio de vivienda, mediante el cual la UARIV, dentro de sus facultades le pueda explicar sobre la 
competencia del suministro de las mismas. 
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CASO CONCRETO 
 

Con el propósito de demostrar que la presente acción carece de objeto, me permito evidenciar al despacho las acciones 
encaminadas por la entidad a la que represento frente a la solicitud de atención humanitaria y subsidio de vivienda reclamada 
por la parte accionante, como se evidencia a continuación: 
 
EN RELACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN 
 
Se hace necesario manifestarle Señor Juez, que, para efectuar cualquier trámite, debe mediar solicitud por parte de la víctima, 
situación que no se verifica en este caso, teniendo en cuenta que nuestro sistema de gestión documental no se evidencia 
solicitud al respecto. 
 
Por lo anterior, la parte accionante está reclamando la protección de un derecho sin haber brindado a la entidad oportunidad 
de pronunciarse sobre el trámite adecuado y sin haber acreditado la causación de un perjuicio irremediable. 
 
Obsérvese su señoría, que al acceder a las pretensiones delaseñoraESTER DOLORES MERIÑO DONADO, se configuraría una 
violación al derecho a la igualdad del que gozan todas las personas víctimas del conflicto que pretenden acceder a los 
beneficios contemplados en la Ley, pues al ellos presentar solicitudes previas a la interposición de la acción de tutela, si 
estarían acudiendo en debida forma a los mecanismos administrativos establecidos para tal fin. 
 
En este orden de ideas la señoraESTER DOLORES MERIÑO DONADO, no se le ha vulnerado ningún derecho fundamental, 
toda vez que no existe prueba que configure la excepción a la regla de procedibilidad de acción de tutela, es decir la causación 
de un perjuicio irremediable, en el entendido que la naturaleza de la tutela como mecanismo subsidiario que exige que se 
adelante las acciones o trámites judiciales o administrativas alternativas y por lo tanto, no se pretenda atribuir a la acción de 
tutela como el medio principal e idóneo para la reclamación de atención humanitaria  e  indemnización administrativa a que 
tienen derecho las víctimas del conflicto.  
 
Siendo entonces estos los puntos claros, se solicitará de manera respetuosa al despacho declarar improcedente la acción de 
tutela; no obstante, si lo considera necesario conmine ala señoraESTER DOLORES MERIÑO DONADO, hacer la solicitud 
respectiva ante los canales de atención autorizados o acercarse a uno de los puntos de atención a las víctimas una vez termine 
la pandemia a causa del Covid -19, donde se le aclarara cualquier duda con respecto a la atención humanitaria y del motivo por 
el cual no es procedente hacer una prórroga adicionalmente se le puede informar en cabeza de quien se encuentra la facultad 
de entrega de subsidio de vivienda, dejando en claro entonces que no está en cabeza de la UARIV. 
 
FRENTE A LA ATENCIÓN HUMANITARIA  
 
Frente a la solicitud de atención humanitaria con ocasión al Covid – 19, es de informar a este Despacho, que la UARIV, no 
realiza pago por ese tipo de imprevistos, si bien la asignación por atención humanitaria es con ocasión a hechos del conflicto 
armado interno, por esta razón no es procedente acceder a dicha solitud. 
 
Frente a la solicitud de realización de una visita domiciliaria, nuevo PAARI y/o nueva valoración, para obtener la aprobación 
de las ayudas humanitarias, nos permitimos informarle a este Despacho, que la Unidad para las Víctimas desarrolla su 
estrategia de estudio y entrega de ayudas a través del procedimiento de identificación de carencias. Este proceso permite 
conocer las características, capacidades y necesidades de los hogares victimas del desplazamiento forzado en los componentes 
de alojamiento temporal y alimentación básica, a través de la consulta de las diferentes fuentes de información que posee el 
sistema nacional de atención y reparación integral a las víctimas SNARIV. 
 
Por lo anterior no es posible la realización de la referida solicitud, ya que ellos conllevarían a vulnerar el principio de igualdad 
consagrado en el artículo 6 de la Ley 1448 de 2011. 
 
Por tanto en dicha comunicación, fue informado al accionante que a frente a su solicitud de Atención Humanitaria la misma 
había sido resuelta mediante Acto administrativo Resolución No. 0600120202950539 de 2020“Por la cual se suspende 
definitivamente la entrega de los componentes de la atención humanitaria”, ya que dentro de la valoración realizada se pudo 
detectar que ESTER DOLORES MERIÑO DONADOy su núcleo familiar, no se encuentran en situación de extrema urgencia y 
vulnerabilidad, razón por la cual la Dirección Técnica procedió a realizar la suspensión definitiva de la entrega de la atención 
humanitaria. 
 
En consecuencia, la accionante ESTER DOLORES MERIÑO DONADO, fue notificada del anterior acto administrativo de 
mediante aviso el pasado 23 de diciembre de 2020, sin que por el mismo se haya interpuesto recursos legales, en 
consecuencia, dicho acto administrativo se encuentra en firme, en consecuencia se reitera que la acción de tutela no es el 
mecanismo idóneo para recurrir las diferentes actuaciones administrativas expedidas por la entidad. 
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FRENTE A SUBSIDIO DE VIVIENDA 
 
Se hace necesario manifestarle Señor Juez, que, para efectuar cualquier trámite, debe mediar solicitud por parte de la víctima, 
situación que no se verifica en este caso, teniendo en cuenta que nuestro sistema de gestión documental no se evidencia 
solicitud al respecto, por parte de la señora ESTER DOLORES MERIÑO DONADO. 
 
Por lo anterior, la parte accionante está reclamando la protección de un derecho sin haber brindado a la entidad oportunidad 
de pronunciarse sobre el trámite adecuado y sin haber acreditado la causación de un perjuicio irremediable. 
 
Obsérvese su señoría, que al acceder a las pretensiones de la señora ESTER DOLORES MERIÑO DONADO, se configuraría una 
violación al derecho a la igualdad del que gozan todas las personas víctimas del conflicto que pretenden acceder a los 
beneficios contemplados en la Ley, pues al ellos presentar solicitudes previas a la interposición de la acción de tutela, si 
estarían acudiendo en debida forma a los mecanismos administrativos establecidos para tal fin. 
 
En este orden de ideas  la señora ESTER DOLORES MERIÑO DONADO, no se le ha vulnerado ningún derecho fundamental, 
toda vez que no existe prueba que configure la excepción a la regla de procedibilidad de acción de tutela, es decir la causación 
de un perjuicio irremediable, en el entendido que la naturaleza de la tutela como mecanismo subsidiario que exige que se 
adelante las acciones o trámites judiciales o administrativas alternativas y por lo tanto, no se pretenda atribuir a la acción de 
tutela como el medio principal e idóneo para la reclamación de los derechos a que tienen derecho las víctimas del conflicto.  
 
Adicionalmente es menester solicitar a su Honorable despacho Siendo de manera respetuosa declarar improcedente la acción 
de tutela, toda vez que la UARIV no posee competencia alguna sobre subsidio de vivienda, como se explicará a continuación: 
 
Respecto del tema que nos ocupa es pertinente indicar que la Unidad de Atención y Reparación Integral a Víctimas le han sido 
otorgadas ciertas funciones de acuerdo a la Ley 1448 de 2011 y los Decretos 4800 y 4802 de 2011 y demás normas 
concordantes, funciones que pasó a señalar: 
 

a. Como ENTIDAD COORDINADORA:   
 

a. De todas las entidades que integran el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas – SNARIV [1]. 
b. De los procesos de retornos y/o reubicaciones de las personas y familias que fueron víctimas de desplazamiento forzado. 
 

b. Como ENTE EJECUTOR E IMPLEMENTADOR:  
 

a. Es la responsable de brindar la Atención Humanitaria de Emergencia y de transición, representada de la siguiente manera:  
b. Atención Humanitaria de Emergencia se compone de: Alimentación, artículos de aseo, manejo de abastecimientos, utensilios 
de cocina, alojamiento transitorio.  
c. Atención Humanitaria de Transición se compone de ayuda para alojamiento 
d. De la Política Pública de Atención, Asistencia y Reparación Integral a las Víctimas de la Violencia. 
 

c.  Como ENTE ADMINISTRADOR:   
 
a. Del manejo e integralidad de la información contenida en el Registro Único de Víctimas – RUV, así como de la obligación de 
asegurar el principio de confidencialidad de la información contenida en el mismo. 
b. Del Fondo para la Reparación de las Víctimas, creado por la Ley 975 de 2005. 
 
De acuerdo a lo anterior, en atención a lo manifestado en la acción de tutela me permito señalar que la Unidad para las 
Víctimas, no tiene en su competencia2 legal dicha materia. 
 
Así las cosas,  dentro de la competencia legal de la Unidad como ente coordinador de las entidades que integran el SNARIV 
solo es posible compartir con ellos la información que reposa en el Registro Único de Víctimas, es decir que es imposible para 
la unidad determinar quién o quienes son beneficiarios de la entrega del subsidio de vivienda, por esta razón carece de 
legitimación.  
 

                                                 
1 ]Ministerio del Interior y de Justicia, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Ministerio de Salud y la Protección Social, Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Departamento Nacional de Planeación, Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas, Fiscalía General de la Nación, Defensoría del Pueblo, Policía Nacional, Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA,  El Instituto Colombiano 
de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior – ICETEX, El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, El Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – 
INCODER, El Archivo General de la Nación, Programa Presidencial de Atención Integral contra minas antipersonal, Programa Presidencial de Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, entre otras 
2 Ley 1437 de 2011 - Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, informará de inmediato al 
interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito.  Dentro del término señalado remitirá la 
petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario. Los términos para decidir se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la 
petición por la autoridad competente. 
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Es así Honorable Juez, para lograr la satisfacción material del acceso a la administración de justicia reclamada por YANIR 
GUERRERO PRADO y ante la imposibilidad de la Unidad para otorgar el subsidio de vivienda, es menester que se desvincule a 
la entidad que represento por falta de competencia, al respecto la Corte Constitucional en sentencia T-091 de 1993 
(Magistrado Ponente Fabio Morón Díaz) manifestó: 
 

“Considera esta Sala de Revisión que aun cuando la duda e incluso la certeza acerca de la equivocación en que ha 

incurrido el accionante, le asistan al juez desde un primer momento, de todos modos se habrá de proveer sobre la 

notificación a la autoridad, persona u órgano al que el peticionario haya atribuido la vulneración o amenaza de su 

derecho constitucional fundamental porque su comparecencia a la actuación se torna indispensable no sólo para 

garantizarle el derecho de defensa que le corresponde, sino también para hacer claridad sobre la eventual duda que, 

finalmente, puede resultar infundada y, además, porque  en caso de no serlo, su concurso es necesario en orden a 

establecer quién pudo vulnerar o amenazar el derecho; es probable que el órgano, autoridad o persona inicialmente 

implicada demuestre simplemente su ajenidad, desvinculándose de tal modo; pero también lo es que además señale a otro 

órgano, autoridad o persona como causante del agravio, caso en el cual se procederá en la forma indicada más arriba”.”3 

 
Es procedente afirmar que el fin natural de la Unidad es realizar un acompañamiento a las víctimas del conflicto 
armado para que puedan acceder a los beneficios que restablezcan los derechos que les fueron arrebatados en el 
momento de ocurrencia de los hechos victimizantes de los cuales fueron víctimas, sin embargo carece de competencia 
legal para determinar la entrega  de subsidio de vivienda, por cuanto el ordenamiento jurídico impuso dichas 
facultades a otras entidades del Estado que conforman el SNARIV, razón por la cual la obligación de reconocimiento y 
adjudicación de beneficios se encuentra únicamente en cabeza de las mismas, sin que haya injerencia alguna por parte 
de la Unidad a pesar de ser el ente coordinador. 
 
Igualmente, es necesario mencionar que la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, Ley 1448 de 2011, creó el Sistema 
Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV), “El cual estará constituido por el conjunto de 

entidades públicas del nivel gubernamental y estatal en los órdenes nacional y territoriales y las demás organizaciones 

públicas o privadas, encargadas de formular o ejecutar los planes, programas, proyectos y acciones específicas, tendientes 

a la atención y reparación integral de las víctimas de que trata la presente ley” (Ley 1448 de 2011, artículo 159). 
 
El artículo 168 de dicha Ley dispone que la Unidad para las Víctimas “Coordinará de manera ordenada, sistemática, 

coherente, eficiente y armónica las actuaciones de las entidades que conforman el Sistema en lo que se refiere a la 

ejecución e implementación de la política pública de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas y asumirá 

las competencias de coordinación señaladas en las Leyes 387, 418 de 1997, 975 de 2005, 1190 de 2008, y en las demás 

normas que regulen la coordinación de políticas encaminadas a satisfacer los derechos a la verdad, justicia y reparación 

de las víctimas”. 
 

En ese sentido, es importante aclarar que la Unidad para las Víctimas no diseña, formula o ejecuta todos los planes, 
programas o proyectos destinados a la atención y reparación integral a las víctimas del conflicto armado en Colombia 
pues, conforme a las competencias institucionales, algunas de las medidas de atención, asistencia y reparación recaen 
en otras entidades que conforman el SNARIV, según lo dispuesto por la Ley 1448 de 2011. 
 

Es así, que como lo expresamos anteriormente a su H. despacho, frente al trámite solicitado por el accionante la Unidad para 
las Víctimas no tiene injerencia alguna frente a la asignación y entrega de subsidio de vivienda.   
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, es evidente que dentro del caso concreto no ha existido vulneración de 
los derechos fundamentales alegados. En consecuencia, y de acuerdo con la doctrina que sobre el particular ha 
expuesto la Corte Constitucional y en consideración a las pruebas aportadas, puede señalarse que las afirmaciones 
invocadas dentro de la Acción de Tutela se configuran en carencia de objeto. 

 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 
En consecuencia, se encuentra configurada la falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de la UNIDAD PARA LAS 
VICTIMAS; con relación a esto la Corte Constitucional en Auto 257 de 2006 definió que es obligación del juez de tutela integrar 
adecuadamente el contradictorio dentro del proceso para evitar una nulidad por falta de legitimación por pasiva en los 
siguientes términos:   
 

“Sobre la legitimación en la causa por pasiva, esta Corporación viene sosteniendo4 que la misma se entiende satisfecha 

con la correcta identificación de las personas o autoridades responsables de la amenaza o vulneración de los derechos 

fundamentales invocados5, destacando a la vez que su adecuada integración persigue garantizar a los presuntos 

                                                 
3 Auto del 5 de octubre de 2001. M.P. Rodrigo Escobar Gil 
4Cfr, entre otros, la Sentencia T-091 de 1993 y los Autos 289 de 2001, 287 de 2001, 295 de 2001, 007 de 2003, 115 de 2005 y 147 de 2005 
5En el artículo 13 del Decreto 2591 de 1991 se dispone: 
 "Artículo 13. La acción se dirigirá contra la autoridad pública o el representante del órgano que presuntamente violó o amenazó el derecho fundamental. ... ". 
(negrillas fuera del texto original) 
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implicados el derecho a la defensa y, por esa vía, permitirles establecer el grado de responsabilidad que les pueda asistir 

en los hechos que son materia de la controversia constitucional.  

  

(…) 

 

Ahora bien, aun cuando en principio es al demandante a quien le corresponde identificar al presunto infractor de sus 

derechos, la jurisprudencia ha precisado que al juez de tutela le asiste la obligación subsidiaria de integrar de oficio la 

causa pasiva o el legítimo contradictorio, cuando encuentre que el actor ha citado a quien en realidad no es responsable 

de la conducta imputada o, en su defecto, cuando observe que no ha referenciado a la totalidad de los sujetos que están 

involucrados en la amenaza o violación alegada. 

 

(…) 

 

Por ello, en virtud de los principios de informalidad y oficiosidad que orientan el proceso de tutela, las deficiencias 

relacionadas con la legitimación en la causa pasiva deben ser suplidas directamente por el juez, quien no solo cuenta con 

la formación y preparación jurídica adecuada, sino también con las herramientas probatorias que le da la ley para 

alimentar el juicio y hacer una adecuada valoración de todos los aspectos jurídicos y fácticos que rodean el caso concreto, 

permitiéndole arribar a la decisión judicial más ajustada a derecho...” 

  
Como es visto en este escrito, nos permitimos insistir que corresponde a FONVIVIEDA, resolver de fondo la solicitud 
presentada por ESTER DOLORES MERIÑO DONADOy no a la Unidad para las Víctimas, en lo que, al tema de la asignación y 
entrega de subsidios de vivienda, por lo que se configuraría una falta de legitimación en la causa por pasiva, a favor de la 
Unidad, con fundamento en un principio de nuestro ordenamiento jurídica que predica que NADIE ESTÁ OBLIGADO A LO 
IMPOSIBLE. 
 
 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LA ATENCIÓN HUMANITARIA 
 
Según lo informado anteriormente, el hogar del accionante fue sujeto del procedimiento de identificación de carencias 
arrojando como resultado la suspensión definitiva de la atención humanitaria, por ello, es importante recordar que la atención 
humanitaria es una medida de socorro temporal que busca mitigar las carencias en alojamiento temporal y alimentación 
derivadas de un desplazamiento (Artículo 2.2.6.5.1.5 Decreto 1084 de 2015). En este sentido, respecto de la Sentencia T-831A 
de 2013, la corte constitucional ha determinado: 
 
(…) (i) En cuanto a las prórrogas otorgadas de manera general a las víctimas de desplazamiento forzado, ha establecido que, si 

bien esta ayuda tiene en principio un carácter temporal y transitorio, esta ayuda no puede suspenderse hasta que se (a) superen 

las condiciones de debilidad manifiesta, (b) se haya estabilizado socio-económicamente el desplazado o cuando (c) las condiciones 

que dieron origen al desplazamiento desaparezcan. Estas prórrogas generales, se encuentran sometidas a evaluaciones por parte 

de la entidad encargada, con el fin de que verifiquen la permanencia de las condiciones de vulnerabilidad y debilidad manifiesta, 

evaluaciones que deben realizarse a través de trámites eficientes, eficaces y expeditos. (…) (Cursiva fuera del texto). 

 
Ahora bien, cuando el hogar que solicita atención humanitaria goza del derecho a la subsistencia mínima o cuando mediante el 
proceso de identificación de carencias se puede determinar que estas no guardan relación con el desplazamiento, no hay lugar 
a la provisión de la ayuda. Esto no significa que el hogar ya no sea sujeto de atención, por el contrario, la Unidad para las 
Víctimas apoyará a estos hogares a seguir avanzando en la ruta de superación de situación de vulnerabilidad. 
 
Conforme con lo establecido en el artículo 2.2.6.5.5.10 del Decreto 1084 de 2015, las siguientes son las causales para la 
suspensión de la atención humanitaria: 
 
1. Cuando a través del proceso de identificación de carencias se pueda evidenciar que el hogar tiene garantizados los 
componentes de alojamiento temporal y alimentación de su subsistencia mínima, ya sea porque así lo manifestaron 
directamente a la Unidad para la Víctimas o porque está a través de alguna fuente de información, instrumento de 
caracterización o registros administrativos, logró conocer las carencias actuales del hogar.  
 
2. Cuando a través del proceso de identificación de carencias se pueda determinar que el hogar cuenta con fuentes de ingresos, 
o a accedió a programas que contribuyan a suplir los componentes de alojamiento temporal y alimentación de su subsistencia 
mínima. Para determinar cuándo las capacidades del hogar son suficientes para garantizar o complementar su subsistencia 
mínima, se tiene en cuenta la formación académica de capital humano respecto de pregrados, posgrado o la participación 
activa en programas sociales de la oferta de generación de ingresos o que aportan al auto sostenimiento del hogar, con 
posterioridad al desplazamiento. 
 
3. Cuando a través del proceso de identificación de carencias se pueda concluir que, de existir carencias, estas no guardan una 
relación de causalidad directa con el desplazamiento. Esto se podrá determinar de varias formas: (i) la consulta con registros 
administrativos que permitan identificar que con posterioridad a la ocurrencia del desplazamiento, el hogar logró su 
estabilización socio económica o que contó con los ingresos suficientes para garantizarse al menos los componentes de 
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alojamiento temporal y alimentación, (ii) la consulta con registros administrativos que permitan identificar que con 
posterioridad al desplazamiento, el hogar participó en oferta social relevante para el auto sostenimiento o la formación de 
capacidades que le brindaron que permitieron afrontar y para garantizar los mínimos de subsistencia por sus propios medios, 
y (iii) la identificación de hogares que no se encuentran en situación de extrema urgencia y vulnerabilidad y su desplazamiento 
ocurrió en un periodo de 10 o más años. 
 
4. Cuando existan actos administrativos debidamente ejecutoriados relacionados con la superación de carencias en la 
subsistencia mínima o la superación de la situación de vulnerabilidad del hogar. 
 
5. Cuando el hogar manifiesta libremente que no tiene carencias en la subsistencia mínima o que ha superado su situación de 
vulnerabilidad. 
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Corte Constitucional6 en lo referente a la atención humanitaria, la Unidad para las 
Víctimas tuvo presente las reglas que esta corporación ha desarrollado procurando proteger los derechos fundamentales de 
las víctimas, la cual estableció para el caso en particular: (…) la entidad competente no reconoce, a pesar de tener el deber de 

hacerlo, la ayuda humanitaria o la prórroga a las personas que cumplen con los requisitos para recibir esta ayuda por ser 

población desplazada. Frente a este contexto la Corte ha formulado las siguientes subreglas: (i) se pone en riesgo y/o se vulnera el 

derecho fundamental al mínimo vital de la población desplazada cuando las autoridades no reconocen la ayuda humanitaria o su 

prórroga aduciendo únicamente requisitos, formalidades y apreciaciones que no se corresponden con la situación en la que se 

encuentra esa población (…)”. 

 

CARENCIAS RELACIONADAS CON EL DESPLAZAMIENTO 
 

La atención humanitaria es una medida de asistencia orientada a mitigar carencias en los componentes de alojamiento 
temporal y alimentación de la subsistencia mínima asociada al desplazamiento forzado.  
 
Cuando existan carencias, que no guardan ninguna relación de causalidad directa con el hecho del desplazamiento (numeral 3 
del artículo 2.2.6.5.5.10 del Decreto 1084 de 2015), la acción del Gobierno debe dirigirse a activar la oferta social pertinente 
para promover el empleo, el emprendimiento, el autosostenimiento, la formación de capacidades o los subsidios. Ante estos 
casos, la atención humanitaria no es una medida procedente toda vez que ya se ha perdido su ámbito de aplicación y esta no 
debe ser entendida como parte de las soluciones duraderas. 
 
Los siguientes casos implican una intervención diferente por parte del Estado y no la provisión de atención humanitaria 
otorgada por la Unidad para las Víctimas, atendiendo el carácter temporal y la finalidad de esta ayuda: 
 
1. En un momento posterior a la ocurrencia del desplazamiento, el hogar logró una estabilización socioeconómica, tuvo los 
medios económicos para garantizarse los componentes de la subsistencia mínima, ya que estos fueron proporcionados por sus 
propios medios o a través de la oferta que genera el Estado. 
 
2. En un momento posterior a la ocurrencia del desplazamiento, el hogar fue caracterizado por un instrumento del Gobierno a 
partir del cual se determinó que el hogar tiene cubiertos los componentes de la subsistencia mínima, mitigando así las 
condiciones de pobreza del hogar. 
 
3. En un momento posterior a la ocurrencia del desplazamiento, el hogar participó en la oferta social dirigida a la formación de 
capital humano o de apoyo al autosostenimiento. 
 
4. La Unidad para las Víctimas, después de realizar el proceso de identificación de carencias posterior al último 
desplazamiento, determinó que este núcleo familiar gozaba de los componentes de la subsistencia mínima, suspendiendo así 
definitivamente la entrega de la atención humanitaria, decisión que le fue suministrada al hogar mediante acto administrativo 
debidamente notificado. 
 
5. Evaluando la situación actual del núcleo familiar, posterior al último desplazamiento, la Unidad para las Víctimas determinó 
que el hogar había superado la situación de vulnerabilidad y, por lo tanto, se suspendió definitivamente la provisión de 
atención humanitaria mediante acto administrativo debidamente notificado. 
 
6. La Unidad para las Víctimas, a través del proceso de identificación de carencias, realizó una medición de la subsistencia 
mínima y, respecto del componente de alojamiento, tuvo en cuenta principalmente factores como: materiales adecuados de 
construcción, lugar de residencia, riesgo en la ubicación de la vivienda, el número de miembros del hogar, y el acceso a los 
servicios públicos. A su turno, respecto al componente de alimentación, se tuvo en cuenta: el acceso a una cantidad suficiente 
de alimentos, la frecuencia y diversidad de los mismos, así como la diversidad en el consumo de los diferentes grupos de 
alimentos.  
 

                                                 
Sentencia T – 831A de 2013. 
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Como consecuencia de lo anterior la Unidad para las Víctimas dilucidó que el hogar no presenta carencias de extrema urgencia 
en ninguno de los componentes y que como resultado del proceso de medición que se mencionó anteriormente las carencias 
que pudiese presentar el hogar no son como consecuencia directa del desplazamiento forzado, por lo que se puede concluir los 
miembros del hogar en aras de mejorar su calidad de vida, han suplido por sus propios medios o a través de la oferta brindada 
por el Estado los componentes de la subsistencia mínima.  
 

IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

Tenga en cuenta Señor Juez, que en el presente caso no existe prueba de que se configure la excepción a la regla de 
procedibilidad de acción de tutela. Esto es, la causación de un perjuicio irremediable, el que se caracteriza según la 
jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional por: i) ser inminente, es decir, que se trate de una amenaza que está por 

suceder prontamente; ii) por ser grave, esto es, que el daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona sea 

de gran intensidad; iii) porque las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable sean urgentes; y iv) porque la 

acción de tutela sea impostergable a fin de garantizar que sea adecuada para restablecer el orden social justo en toda su 

integridad.” 

 

Sobre este punto, vale la pena mencionar que dicho perjuicio irremediable le corresponde demostrarlo al actor, pues de no ser 
así no está llamada a prosperar esta vía judicial, sumaria y de marcado carácter residual, así lo ha expresado la Corte 
Constitucional en sentencia T-424 de 1996, retomando para el caso diferentes pronunciamientos de la misma: 

 

El aporte de la prueba que corresponde al actor respecto de la acción o la omisión que, en su juicio pone en peligro los derechos 

fundamentales, en criterio de esta Sala es imprescindible proporcionarla, en criterio de esta Sala es imprescindible 

proporcionarla, puesto que el Juez de tutela no puede adoptar una decisión "(...) con base en el presentimiento, la imaginación o el 

deseo, sino que ha de obedecer a su certidumbre sobre si en efecto ha sido violado o está amenazado un derecho fundamental, si 

acontece lo contrario, o si en el caso particular es improcedente la tutela", pues la falta del sustento probatorio, imposibilita al 

juez del conocimiento de la acción tutelar para proteger los derechos deprecados, dado que "(...) de lo contrario esta Institución se 

convertirá en un peligroso camino de irresponsabilidad y subjetividad, sobre temas que afectan al común de la gente y que por el 

contrario, se encuentran celosamente protegidos en nuestra Constitución". 

 

De allí que al esgrimirse los argumentos que fundamentan la invocación de la acción de tutela como consecuencia de la amenaza 

o violación de los derechos fundamentales, debe acreditarse fehacientemente que tal situación en efecto se configura, toda vez "es 

necesario un mínimo de evidencia fáctica, de suerte que sea razonable pensar en la realización del daño o menoscabo material 

(...)". La tutela, entonces no tiene cabida a falta de la prueba determinante que entrañe la certeza de la amenaza o violación de los 

principios esenciales. Sobre el particular expresó esta Corporación lo siguiente: 

 

"La acción de tutela cabe únicamente cuando existe el hecho cierto, indiscutible y probado de una violación al derecho 

fundamental alegado por quien la ejerce, o una amenaza contra el mismo, fehaciente y concreta, cuya configuración también debe 

acreditarse. 

No puede el juez conceder la protección pedida basándose tan solo en las afirmaciones del demandante. Por el contrario, si los 

hechos alegados no se prueban de modo claro y convincente, su deber es negarla, por cuanto, así planteadas las cosas, no tiene 

lugar ni justificación". Resaltado fuera del texto. 

Por lo que reiteramos lo afirmado, la parte accionante en ningún momento demostró la causación de un perjuicio 
irremediable, situación que confirma la improcedencia de la presente acción constitucional. 

 

HECHO SUPERADO 
 

Sobre el hecho superado, entendido como una situación jurídica que “se da cuando en el entre tanto de la interposición de la 

demanda de tutela y el momento del fallo del juez de amparo, se repara la amenaza o vulneración del derecho cuya protección se 

ha solicitado”7, “de tal manera que ‘carece’ de objeto el pronunciamiento del juez constitucional”8. 
 
Si bien es cierto que la víctima acude a la acción de tutela en aras de lograr la protección de derechos fundamentales 
presuntamente amenazados por la Unidad para las Víctimas, queda demostrado en la presente contestación que la Entidad no 
incurrió en la vulneración alegada, en consecuencia “la orden del juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda de amparo 

no surtiría ningún efecto, esto es, caería en el vacío”9. 

 

                                                 
7 Corte Constitucional. Sentencia T-170 de 2009. M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
8 Corte Constitucional. Sentencia T- 957 de 2009, M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
9 Corte Constitucional. Sentencia T- 646 de 2011, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
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Por lo anterior, según el criterio jurisprudencial adoptado por la Corte, es viable instar al Despacho “a declarar en la parte 

resolutiva de la sentencia la carencia actual de objeto y a prescindir de orden alguna”10, por cuanto los argumentos y las pruebas 
aportados en este memorial ponen en evidencia la debida diligencia de la Unidad para las Víctimas en aras de proteger los 
derechos fundamentales de los asociados. 

 
 
 
 

DEBIDO PROCESO 
 
El debido proceso administrativo, como derecho de doble línea, predicable tanto de la administración como del administrado, 
“se traduce en el derecho que comprende a todas las personas de acceso a un proceso justo y adecuado. Es entonces la garantía 

infranqueable que debe acompañar a todos aquellos actos que pretendan imponer legítimamente a los sujetos cargas, castigos o 

sanciones como establecer prerrogativas”11. Esta garantía fundamental “en materia administrativa se extiende a todo tipo de 

actuaciones de la administración”12 y encuentra dentro de sus principios “los derechos fundamentales de los asociados”13. 

 
Es clara la jurisprudencia constitucional en que “el debido proceso administrativo consagrado como derecho fundamental en el 

artículo 29 de la Constitución Política, se convierte en una manifestación del principio de legalidad”14, razón por la cual actúa la 
Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas dentro de los límites normativos que señalan la 
ley y los reglamentos debidamente expedidos, con un “mínimo grado de discrecionalidad o de libertad de acción”15, permitiendo 
en todo caso a la víctima la concreción de su derecho, por medio de mecanismos de protección, entendiendo esto como la 
puesta en conocimiento de las decisiones que le afecten y la posibilidad de controvertir estas últimas, en el ejercicio de los 
derechos de defensa y contradicción. 
 
Conforme a lo anterior, es respetuosa esta Entidad del debido proceso administrativo toda vez que sus actuaciones tienen 
siempre en cuenta los derechos fundamentales de las víctimas del conflicto armado interno como población vulnerable donde, 
respecto de las decisiones administrativas, se brinda un tratamiento diferenciado frente a la población en general, por ejemplo, 
a través de la posibilidad de ejercer los siguientes recursos administrativos: controvertir las decisiones referidas a la atención 
humanitaria (medición de carencias) en el plazo de un mes, según lo dispuesto en el artículo 2.2.6.5.5.11 del Decreto 1084 de 
2015, razón por la cual debe ser desestimada la presente acción, a menos de que nos encontremos en presencia de un perjuicio 
irremediable, lo cual no fue acreditado. 
 

PETICIONES 
 
Por los argumentos fácticos y jurídicos expuestos, y con fundamento en las pruebas aportadas, de manera respetuosa solicito 
al Honorable Despacho: 
  
PRIMERO: NIÉGUENSE Y/O DECLÁRESE IMPROCEDENTE cada una delas pretensiones invocadas por el escrito de tutela, en 
razón a que la Unidad para las Víctimas, tal como lo acredita, ha realizado, dentro del marco de su competencia, todas las 
gestiones necesarias para cumplir los mandatos legales y constitucionales, evitando que se vulneren o pongan en riesgo sus 
derechos fundamentales. 
 
SEGUNDO: DESVINCÚLESE a la unidad para las víctimas, toda vez que no le asiste la facultad de suministro de subsidio de 
vivienda. 
 
TERCERO: CONMÍNESE ala señoraESTER DOLORES MERIÑO DONADO, hacer la solicitud ante los canales de atención 
autorizados o acercarse a uno de los puntos de atención a las víctimas una vez termine la pandemia a causa del Covid -19, con 
el fin de que pueda recibir la respectiva información de su caso. 
 

PRUEBAS 
 

Se solicita que se tengan como tales: 
 

1. Resolución No. 0600120202950539 de 2020 
2. Notificación Resolución No. 0600120202950539 de 2020 

 
 
 
 

                                                 
10 Ibíd. 
11 Corte Constitucional. Sentencia T-119 de 2016. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
12 Corte Constitucional. Sentencia T-696 de 2013.  M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
13 Ibíd. 
14 Corte Constitucional. Sentencia T-982 de 2004. M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
15 Ibíd. 
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ANEXOS 

 
1. Los mencionados en el acápite de pruebas. 
2. Resolución de nombramiento No. 01131 de 25 de octubre de 2016. 

 
NOTIFICACIONES 

 
En la ventanilla única de radicación de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, ubicada en la Carrera 
85d #46a 65 - Complejo Logístico San Cayetano. Bogotá D.C; número  telefónico:(+571) 4233075 - Celular: 322 8152333. Fax 
número 7965151 opción 9, o a través nuestro buzón judicial, al cual puede acceder desde nuestra página web, en el siguiente 
hipervínculo http://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/buzon-judicial/43703 o al correo electrónico: 
notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co 
 
Atentamente, 

 
Elaboró: yenny.rojas_GRJ 

 
 
 



RESOLUCIÓN No. 0600120202950539 de 2020

“Por la cual se suspende definitivamente la entrega de los componentes de la atención humanitaria”

EL DIRECTOR TÉCNICO DE GESTIÓN SOCIAL Y HUMANITARIA
DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRALA LAS VÍCTIMAS

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por las Leyes 387 de 1997, 
1448 de 2011, 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 1753 de 
2015 - Plan Nacional de Desarrollo 2014 - 2018, los Decretos 4155, 4802 de 2011 y 1084 de 2015, las 
Resoluciones 2347 de 2012, 01645 de 16 de mayo de 2019, 02652 del 11 de septiembre de 2019 y

CONSIDERANDO

Que ,  el artículo 166 de la Ley 1448 de 2011 creó la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, como 
una Unidad Administrativa Especial, con personería jurídica y autonomía administrativa y patrimonial, adscrita al 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social.

Que ,  el Decreto 4802 de 2011, por el cual se establece la estructura de la Unidad Administrativa Especial para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, en su artículo 18 numeral 3, señala como función de la Dirección de 
Gest ión Social y Humanitaria la de c oordinar la entrega de la asistencia y ayuda humanitaria a las víctimas en los 
términos de los artículos 47, 64 y 65 de la Ley 1448 de 2011 y en las normas que la modifiquen, adicionen o 
reglamenten.

Que ,  el artículo 60 de la Ley 1448 de 2011, establece que la atención a las víctimas del desplazamiento forzado se 
regirá por lo establecido en el Capítulo III, Título III de la Ley 1448 de 2011 y se complementará con la política de 
prevención y estabilización socioeconómica de la población desplazada establecida en la Ley 387 de 1997 y 
demás normas que lo reglamenten.

Que ,  el mismo artículo, parágrafo 2, prevé que para los efectos de la Ley 1448 de 2011, se entenderá que es 
víctima de desplazamiento forzado toda persona que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio nacional, 
abandonando su localidad de residencia o actividades económicas habituales, porque su vida, su integridad física, 
su seguridad o libertad personales han sido vulneradas o se encuentran directamente amenazadas, con ocasión 
de las violaciones a las que se refiere el artículo 3 de la Ley 1448 de 2011.

Que ,  el principio de favorabilidad contemplado en el artículo 27 la Ley 1448 de 2011, así como en la jurisprudencia, 
permite al Gobierno Nacional interpretar las disposiciones legales, reglamentarias y normativas siempre a favor de 
las víctimas del conflicto y en todo caso permite implementar disposiciones garantistas a favor de la población 
víctima

Que ,  de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley 1448 de 2011, reglamentado por el Decreto 
1084 de 2015, la atención humanitaria de emergencia es la ayuda humanitaria a la que tienen derecho las 
personas u hogares en situación de desplazamiento incluidas en el Registro Único de Víctimas, y se entregará de 
acuerdo con el grado de necesidad y urgencia respecto de su subsistencia mínima.

Que ,  el artículo 65 de la misma  ley, reglamentado  por el Decreto 1084 de 2015, establece que la atención 
humanitaria de transición e s la ayuda humanitaria que se entrega a la población en situación de Desplazamiento 
incluida en el Registro Único de Víctimas que aún no cuenta con los elementos necesarios para su subsistencia 
mínima, pero cuya situación, a la luz de la valoración hecha por la Unidad Administrativa Especial para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas, no presenta las características de gravedad y urgencia que los haría 
destinatarios de la atención humanitaria de emergencia.

Que ,  mediante el Decreto 1084 de 2015, se reglamenta los artículos 182 de la ley 1450 de 2011, 62, 64, 65, 66, 67 
y 68 de la ley 1448 de 2011, se modifican los artículos 81 y 83 del Decreto 4800 de 2011.

Que ,  el artículo 2.2.6.5.1.5 del citado Decreto establece que la   atención humanitaria es la medida  asistencial 
prevista en los artículos 62,   64, 65 de la Ley 1448  de  2011, dirigida a mitigar o suplir carencias en el derecho a la 
subsistencia mínima derivadas del desplazamiento forzado. Esta medida cubre los componentes esenciales, a los 
cuales deben tener acceso las víctimas de desplazamiento forzado, sea porque los provean con sus propios 
medios y/o a través los programas ofrecidos por el estado.

Que ,  la Sección Cuarta del Capítulo 5, del Decreto 1084 de 2015 a partir de su artículo 2.2.6.5.4.2, consagra la 
identificación de carencias en los componentes de alojamiento temporal y alimentación de los hogares para 
efectos de la entrega de la atención humanitaria.

Que, con ocasión a la implementación del procedimiento para la entrega de la atención humanitaria de 
emergencia y transición a las víctimas de desplazamiento forzado, la Unidad para las Victimas encontró la 
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necesidad de efectuar ajustes al procedimiento adoptado por medio de la Resolución N.º 1 645  de 201 9 , con el fin 
de dar respuesta efectiva a las solicitudes realizadas por las  víctimas  de desplazamiento forzado y optimizar los 
recursos, de acuerdo con lo establecido en los numerales 7 y 16 del artículo 168 de la 1448 de 2011.
Que ,  conforme a lo anterior, la Resolución 01645 de 16 de mayo de 2019  (que deroga la Resolución 1291 del 2 
de diciembre de 2016) desarrolla el procedimiento para la entrega de atención humanitaria de emergencia y 
transición a las víctimas de desplazamiento forzado incluidas en el Registro Único de Víctimas, RUV y adopta un 
nuevo procedimiento, así como los mecanismos técnicos y operativos de reconocimiento y entrega de atención 
humanitaria a víctimas de desplazamiento forzado incluidas en el Registro Único de Víctimas, RUV, desarrollando 
de manera armónica lo contenido en la parte motiva y en Libro 2, Parte 2, Título 6, Capítulo 5 del Decreto 1084 de 
2015. 

Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2.6.5.4.2 del Decreto 1084 de 2015 y al artículo 5 numeral 3 de la 
Resolución 01645 de 2019, para efectos de las solicitudes de atención humanitaria, la conformación del hogar 
será definida a partir del registro más actualizado con el que cuente la Unidad para Víctimas, por lo que esta 
medida se desarrollará con arreglo al principio de participación conjunta y activa de las víctimas y al principio de 
interoperabilidad y participación armónica entre las diferentes entidades que conforman el Sistema Nacional de 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas – SNARIV.

Que,   de conformidad con el anterior artículo, para los efectos de identificación de carencias en los componentes 
de alojamiento temporal y alimentación, se entenderá por hogar la persona o grupo de personas, parientes o no, 
donde al menos una de ellas está incluida en el Registro Único de Víctimas - RUV - por desplazamiento forzado, y 
donde todas ocupan la totalidad o parte de una vivienda, atienden necesidades básicas con cargo a un 
presupuesto común y generalmente comparten las comidas.

Que ,  el artículo 2.2.6.5.4.3 del citado Decreto, señala que la identificación de carencias en los componentes de 
alojamiento temporal y alimentación se basará en un análisis integral de la situación real de los hogares a partir de 
la valoración de todas y cada una de las personas que lo integran, y tomando en consideración las condiciones 
particulares de los miembros pertenecientes a grupos de especial protección constitucional.

Que ,  la anterior Resolución   01645 de 2019 , pretende: i). Establecer el procedimiento para el trámite de las 
solicitudes de atención humanitaria ii). La definición de reglas específicas para conformación del hogar y designar 
a la persona que recibirá la atención humanitaria en nombre de éste iii). La definición de las condiciones 
constitutivas de extrema urgencia y vulnerabilidad, carencias graves y leves en los componentes de alojamiento 
temporal y alimentación del derecho a la subsistencia mínima de los hogares en situación de desplazamiento iv). 
La fijación de los montos y la frecuencia para la entrega de la atención humanitaria, en función de las carencias 
identificadas en los componentes de alojamiento temporal y alimentación del derecho a la subsistencia mínima de 
los hogares en situación de desplazamiento.

El procedimiento de identificación de carencias  determina   la  afectación o no de las carencias en la subsistencia 
mínima del hogar,  entendidos estos como el alojamiento temporal y la alimentación básica , validando 
previamentedentro del hogar  los beneficios recibidos o generados por sus propios medios,  proceso  que se realiza 
a cada uno de los componentes de manera individual . En conformidad a lo anterior,  se  informará el resultado 
obtenido para el presente hogar.

Que ,  el artículo 2.2.6.5.5.11. del Decreto 1084 de 2015 señala que la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas proferirá actos administrativos, con la motivación fáctica y jurídica de entrega o suspensión 
definitiva de la atención humanitaria y de declaración de superación de la situación de vulnerabilidad a los hogares 
y personas víctimas del desplazamiento forzado incluidos en el Registro Único de Víctimas (RUV), con base en el 
resultado de identificación de carencias en la atención humanitaria y/o de evaluación de superación de la situación 
de vulnerabilidad. Estos actos administrativos deberán notificarse a través de los medios previstos en la Ley 1437 
de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que en ejercicio del derecho 
a la legítima defensa y contradicción procederán los recursos ordinarios de reposición y apelación   los cuales 
podrán  los cuales podrán interponerse dentro del mes siguiente a la notificación del acto administrativo, en virtud 
del artículo 2.2.6.5.5.11 del Decreto 1084 de 2015. 

A partir de lo anterior, la Unidad para las Víctimas analizó la situación actual del hogar mediante el procedimiento 
de identificación de carencias con código de expediente No. 
SISBENIV_47980027512900000465-1_202010021015, con el propósito de conocer la conformación actual, las 
necesidades y capacidades del hogar víctima desplazamiento forzado, así mismo, establecer el grado de 
afectación o satisfacción de la subsistencia mínima en materia de atención humanitaria. Dicho esto, el 
procedimiento se realizó el 02 de Octubre de 2020 procedimiento que fue activado en la misma fecha, teniendo en 
cuenta la solicitud presentada por usted, arrojando el siguiente resultado:

Que en el hogar se encuentran víctimas que superan el año de ocurrido el desplazamiento forzado, encontrando 
que el hogar objeto de la presente actuación se encuentra conformado por ESTER DOLORES MERIÑO DONADO 
quien es el autorizado del hogar,  y además por JOSE MANUEL CABALLERO MERIÑO, persona(s) que se 
encuentra(n) incluida(s) en el Registro Único de Victimas (RUV), por el hecho victimizante de desplazamiento 
forzado. Es importante aclarar que el estado de valoración de la(s) persona(s) antes descrita(s), fue obtenido en la 
fecha de la realización del procedimiento de identificación de carencias.

Nos permitimos informarle que la Unidad para las Víctimas, en el procedimiento de identificación de carencias 
realizado, efectivamente tuvo en cuenta que dentro del hogar se encuentra(n) persona(s) víctimas de 
desplazamiento forzado  incluidas en el Registro Único de Victimas (RUV) en situación de discapacidad, es decir, 
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que esta condición no fue omitida para considerar el tipo de carencia en el marco de los criterios establecidos para 
la entrega de la atención humanitaria, considerando aspectos individuales y colectivos de todos los miembros del 
núcleo familiar.

De conformidad con la información obtenida el resultado de la evaluación a través del cruce administrativo 
obtenido a través de la Central de Información Financiera (CIFIN ahora TransUnion Netherlands), encargada de 
llevar el control de todas las actividades bursátiles de crédito realizadas por las personas a través de tarjetas de 
crédito o apertura de cuentas corrientes o ahorros, se evidenció que JOSE MANUEL CABALLERO MERIÑO, 
adquirió(eron) dichos productos crediticios por un monto superior a dos (2) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes SMLMV el día 29 de octubre de 2009.

Que el producto financiero obtenido fue con posterioridad al desplazamiento forzado, y la entidad financiera en el 
momento de la adjudicación del crédito evaluó la historia crediticia y pudo constatar la capacidad productiva para 
cubrir el pago de la(s) deuda(s) adquirida(s) por el(los) tarjetahabiente(s). 

Adicionalmente la oportuna cancelación de la obligación bancaria, o que esta genere mora, no es un hecho 
atribuible a las consecuencias del desplazamiento forzado, por lo que no existe un nexo causal con el mismo, por 
tanto, la Unidad para las Víctimas no tendría la responsabilidad de la vigilancia y control del endeudamiento y 
pago de la referida obligación. 

Esta situación refleja la capacidad de endeudamiento, inclusión en el sistema financiero o de bancarización que 
conlleva a la satisfacción de las necesidades básicas y por ende a su desarrollo como persona(s) en la sociedad 
con mejor calidad de vida en el hogar. Concluyendo así que este(os) integrante(s) al percibir ingresos que le(s) 
permita(n) cumplir con sus obligaciones financieras, también está(n) en capacidad de cubrir los componentes de la 
subsistencia mínima, entendidos estos como el “alojamiento temporal y alimentación básica".

Mediante Resolución 1370 del 2 de mayo de 2013, se crea el Programa de Protección Social al Adulto Mayor, 
“Colombia Mayor”, que tiene como objetivo aumentar la protección a los adultos mayores que se encuentran 
desamparados, que no cuentan con una pensión, o viven en la indigencia o en la extrema pobreza, a través de la 
entrega de un subsidio económico mensual, que se entregan bajo en la modalidad directa o indirecta a los 
beneficiarios a través de la red bancaria contratadas para este fin, o a través de servicios sociales básicos, por 
medio de centros de bienestar del adulto mayor y centros diurnos.

En desarrollo del principio de interoperabilidad y a causa del convenio suscrito para el intercambio de información 
entre las entidades públicas y privadas que conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, fue posible validar que el(la) señor(a) ESTER DOLORES MERIÑO DONADO, integrante(s) del hogar, 
con posterioridad a la fecha del desplazamiento forzado fue beneficiario de este programa el día 31 de diciembre 
de 2019. Situación que evidencia la existencia de una fuente de estabilidad económica que permite cubrir al 
interior del hogar los componentes de alojamiento y alimentación.

Más Familias en Acción (MFA) es un programa de transferencias monetarias condicionadas creado por el 
Gobierno Nacional, que opera desde el año 2000 en Colombia, y que tiene como objeto adoptar criterios de 
política pública para los programas estatales de reducción de la pobreza extrema y la promoción de la movilidad 
social: asegurar el cumplimiento de la política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia, el 
acceso y culminación de la educación básica, media y superior de los niños y jóvenes beneficiarios, suplir el déficit 
educativo de los adultos de las familias beneficiarias, satisfacer condiciones de empleabilidad y autonomía 
económica, prevenir el embarazo en la adolescencia y focalizar la ampliación de cobertura en la población y zonas 
rurales. Para identificar a los beneficiarios, se utiliza el SISBEN para medir el estándar de vida, así como los 
registros oficiales de las familias desplazadas por el conflicto, las comunidades indígenas y los beneficiarios de la 
Red Unidos. 

El Marco para la Interoperabilidad y los acuerdos suscritos entre las entidades que conforman el Sistema Nacional 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, fue posible validar que el(la) señor(a) JOSE MANUEL 
CABALLERO MERIÑO, integrante(s) del hogar, fue(ron) beneficiado(s) de este programa el día 09 de diciembre 
de 2019. Situación acaecida con posterioridad a la fecha del desplazamiento forzado que confirma la existencia al 
interior del hogar de una fuente de solvencia económica tendiente a satisfacer los componentes de alojamiento 
temporal y alimentación básica de la subsistencia mínima.

No obstante lo anterior, la entrega o suspensión de la atención humanitaria dependerá del resultado final  de la 
identificación de carencias en la subsistencia mínima del hogar.

La Unidad de Victimas validó el componente de alimentación básica que otorga como medida para la superación 
de la subsistencia mínima, realizando para ello un análisis de la información suministrada por Usted a través de la 
Entrevista de caracterización, la cual se contrastó con las fuentes de caracterización con las que cuenta la Entidad, 
teniendo en cuenta la diversidad y frecuencia del consumo de alimentos al interior de su grupo familiar, parámetros 
establecidos por el Programa Mundial de Alimentos para determinar la existencia o no de problemas de seguridad 
alimentaria. De lo anterior, se determinó que su hogar no presenta carencias en el componente de alimentación 
básica.

Con la información aportada por Usted, en la Entrevista de Caracterización, y la extraída a través de los registros 
administrativos, se realizó un análisis frente al componente de alojamiento temporal, teniendo en cuenta criterios 
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de focalización y de vivienda digna. Valoración realizada para determinar las calidades de la vivienda teniendo en 
cuenta criterios como la prestación de servicios públicos (agua, alcantarillado y luz), si la vivienda se encuentra 
ubicada o no en lugares de alto riesgo natural, los materiales con los que está construida, el tipo de vivienda que 
habita, (preguntas que le fueron formuladas al grupo familiar a través de dicha entrevista). Estos criterios se 
analizan en conjunto para validar si la vivienda en la que habita junto con su grupo familiar, presenta algún tipo de 
riesgo, problemas de seguridad y/o condiciones dignas. En razón de lo anterior, del resultado obtenido de la 
medición realizada por la Unidad para las Víctimas, se logró determinar que su hogar no presenta carencias en el 
componente de alojamiento.

En mérito de lo anteriormente expuesto y de conformidad con la valoración de la evidencia demostrativa, en la cual 
se apoyó el resultado de la medición realizada, su hogar tiene cubiertos los componentes de alimentación básica y 
alojamiento temporal, de la subsistencia mínima, sea porque los solventa por sus propios medios y/o a través de 
distintos programas ofrecidos por el Estado, mediante la coordinación realizada por la Unidad para las Víctimas a 
través del Sistema Nacional de Atención Integral a las Víctimas – SNARIV. Por tal razón, la Entidad procede a 
realizar la suspensión definitiva de la entrega de la Atención Humanitaria, en los componentes del alojamiento 
temporal y la alimentación básica.

Por consiguiente y según lo establecido en el artículo 8, numeral 6 de la Resolución 1645 de 2019, y atendiendo a 
lo dispuesto en los artículos 2.2.6.5.4.3 y 2.2.6.5.4.4.  del  Decreto 1084 de 2015, dentro del análisis integral para la 
realización del procedimiento de identificación de las carencias, se deberá consultar el histórico de los resultados 
anteriores en las carencias de la subsistencia mínima de cada integrante del hogar que se encuentren en firme.

El análisis de la información proveniente del histórico de las carencias como fuente, servirá para determinar la 
gravedad y urgencia de la situación particular de cada hogar a que hacen referencia los artículos 62 parágrafo y 
65 de la Ley 1448 de 2011; y a su vez, es una medida adoptada para evitar la regresividad de los derechos en 
materia de atención humanitaria. 

En circunstancias excepcionales tales como (i) la ocurrencia de un nuevo hecho victimizante, (ii) casos de hogares 
connacionales, retornos y reubicaciones a nivel nacional, (iii) recursos legales y sentencias judiciales ejecutoriadas 
y en firme, no se tendrán en cuenta los resultados anteriores en el marco del procedimiento de identificación de 
carencias.

Que ,  de acuerdo con lo dispuesto en la sección tercera del capítulo 5º del Decreto 1084 de 2015, y  teniendo como 
base los resultados  del  proceso de identificación de carencias en los componentes de  subsistencia mínima  que 
aplican criterios de focalización y priorización, y  con el fin de coordinar y orientar la oferta institucional, la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas realizará la gestión ante las entidades que cuentan con la 
oferta a nivel nacional y/o territorial según corresponda, con el propósito de promover el acceso a las víctimas, y  
realizar  seguimiento a esta ruta a fin de propender por la estabilización socioeconómica de la población a partir de 
la complementación de la atención a partir  del  resultado de dicho proceso . El acceso efectivo a la oferta brindada 
por las entidades dependerá de la capacidad institucional, los recursos con los que cuentan dichas entidades, los 
criterios y requisitos dispuestos por ellas en los programas, posterior a la emisión, gestión y tramites de los listados 
que trata el capítulo 5º en mención.

Por último, debe mencionarse que  como lo establece las  sentencias C – 278 de 2007, T-520 de 2014 se ha 
definido la naturaleza temporal de la atención humanitaria y ha determinado que la misma no reviste carácter 
prestacional y/o sucesivo,  toda vez que la misma debe ser otorgada a aquellas personas que se encuentran en 
condición de desplazamiento y que no pueden por sí mismas sufragar las necesidades básicas de ellas y su 
núcleo familiar, hasta tanto logren su estabilización socio-económica. Ba jo estas conclusiones, para la e ntidad 
resulta injustificado que se continúe prestando la atenció n humanitaria cuando se observa  la situación actual del 
hogar . Tal y como se manifestó en la parte considerativa de esta resolución, la naturaleza de la atención 
humanitaria es temporal y la  suspensión de la medida obedece a un proceso estructurado, escalonado que 
protege a quienes no están en capacidad de autosostenerse y que no se finaliza abruptamente pero que tampoco 
puede otorgarse a perpetuidad.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Suspender definitivamente la entrega de los componentes de la atención humanitaria al 
hogar representado por el (la) señor(a) ESTER DOLORES MERIÑO DONADO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 39.000.479, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y/o apelación ante el 
(la) Director(a) Técnico(a) de Gestión Social y Humanitaria, los cuales deberán presentarse por escrito dentro del 
término de un (1) mes, siguiente a la notificación de la decisión de acuerdo con lo establecido en el artículo 
2.2.6.5.5.11 del Decreto 1084 de 2015 y teniendo en cuenta las circunstancias de vulnerabilidad que implica el 
desplazamiento forzado y en virtud del principio pro personae, es necesario garantizar a las víctimas de 
desplazamiento forzado un término adecuado y razonable para ejercer el derecho a controvertir los actos 
administrativos relativos a la atención humanitaria y la superación de la situación de vulnerabilidad.
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Dada en Bogotá, D. C., a los 02 días del mes de diciembre de 2020.

Proyectó: DIANA MARCELA CAICEDO 
Revisó: ERICSSON FABIAN MARTINEZ BERNAL
Aprobó: CINDY M. PACHÓN U.



 

 
 
 

Recuerde que la paz inicia por todos nosotros. Lo invitamos a denunciar los posibles fraudes que se están cometiendo y que usted tenga 
conocimiento, a través de nuestro correo electrónico grupocontrafraudes@unidadvictmas.gov.co, en la página web 
www.unidadvictimas.gov.co o vía presencial directamente en los Puntos de Atención y Centros Regionales, ubicados en todo el país. 
 
Nuestros trámites son GRATUITOS y no requieren intermediarios. Nuestra misión es garantizar que a las víctimas del conflicto armado en 
Colombia se les reconozcan sus derechos, a través de un trámite ágil y oportuno. 

 

9054971 
 
Bogotá D.C, 23 de Diciembre del 2020                                                                     GUIA ENVIO N.RA295217840CO 
 
Señor(a) 
ESTER DOLORES MERIÑO DONADO    
DIRECCIÓN: CL 1 RA 2 208 CORREGIMIENTO: CASERIO JULIO SAWADY  
MAGDALENA - ZONA BANANERA  
Radicado: 202030032490131 
Cedula: 39000479  
Asunto: Notificación Personal No 600120202950539 de 2020 
 
Cordial Saludo,  
 
Desde la Unidad para las Víctimas cuidamos de su Salud, por lo cual mediante la presente comunicación se le 
hace entrega de la Actuación Administrativa con radicado 600120202950539 de 2020.  
 
Esta comunicación es entregada de esta manera, conforme con las disposiciones del Gobierno Nacional y del 
Ministerio de Salud frente a las estretegias para prevenir la propagación del Covid -19, En el documento adjunto,  
encontrará la respuesta que la Unidad para la Víctimas le da respecto a su solicitud de Recurso de Reposición,  
Solicitud de Ayuda Humanitaria, Solicitud Atención Humanitaria, Recurso de Apelación, Recurso de Queja,. 
 
Esta Actuación Administrativa se da por notificada personalmente el día y la hora en que reciba la presente 
comunicación, por  lo que se adjunta copia íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo/oficio  
600120202950539.  En caso de no estar de acuerdo con la decisión adoptada por la Unidad para las Víctimas, 
en el último artículo del resuelve, encontrará los recursos que legalmente proceden y ante que autoridad deberán 
interponerse, conforme con los términos establecidos en el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 
 
Cualquier duda sobre la Actuación Administrativa, puede contactarnos, a través de los diferentes canales de 
atención como lo son: i) la línea gratuita 018000-911119 desde cualquier celular a nivel nacional, ii) telefono fijo 
426 11 11 si se encuentra en Bogotá, iii) líneas locales del municipio, iv)  SMS Chat: a través del código 87305 y 

la opción de v) videollamada ingresando a nuestra página web www.Unidadvictimas.gov.co  opción canales 
de atención.  

Finalmente, lo invitamos a denunciar los posibles fraudes que se están cometiendo y que usted tenga 
conocimiento, lo podrá hacer a través de nuestro correo electrónico grupocontrafraudes@unidadvictmas.gov.co, 
o mediante la página web www.unidadvictimas.gov.co, recuerde que los tramites ante la Entidad son 
gratuitos y no requieren intermediarios. 

Atentame,  

 
Loly Catalina Van Leenden Del Rio                                                                                 Elaborado: JG- Notificaciones 
Coordinador Grupos Servicio al Ciudadano                                                                        Guía N. RA295217840CO 
Unidad Para la Atencion y ReparacionIntegral a las Victimas 

Anexo: Resolución No 600120202950539 de 2020
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